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OFICIO N° 0395-2023-2024-CTSS/CR. 
Señora 
MARÍA ELENA AGUILAR DEL ÁGUILA 
Presidenta Ejecutiva de EsSalud 
Presente. – 
 

Asunto: Invitación a participar en la sesión 

ordinaria de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social del martes 14 de noviembre.  

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez 

comunicarle que, he recibido en el despacho de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social a representantes gremiales de los trabajadores CAS-COVID 

de EsSalud, quienes denuncian que no se estaría cumpliendo con la 

implementación de la ley 31539 Ley que autoriza, excepcionalmente y por 

única vez, en el marco de la emergencia sanitaria, el cambio de contrato CAS-

COVID a contrato CAS al personal asistencial en el sector salud.  

 

Asimismo, los representantes gremiales señalaron que, al solicitar ellos 

información sobre las razones por las que no se estaría cumpliendo la ley, los 

funcionarios responden que la responsabilidad recaería en FONAFE, SERVIR 

y el MTPE. Por ello y, para evitar la circulación errónea y escasez de 

información; me remito a usted para que pueda asistir a la sesión del martes 

14 de noviembre e informar sobre las dificultades que tenga su administración 

para el cumplimiento de  la ley 31539. 

 

Por otro lado, la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, en una ocasión 

anterior, invito al antecesor de la presidenta de EsSalud para informar sobre la 

determinación que tomaría esta institución sobre la situación de ESVICSAC, 

es decir, sobre la absorción de los trabajadores de esta empresa en quiebra 

como trabajadores de EsSalud. En esa línea, se pide a la actual presidenta 

informe sobre la decisión a tomar y si esta implicaría acciones por parte de 

FONAFE, SERVIR o el MTPE. 

 

Finalmente, me permito señalar que, se ha invitado a funcionarios de 

FONAFE, el MTPE y SERVIR, para que también ellos puedan aclarar los 

temas de su competencia para el cumplimiento de la ley 31539 y emitir su 

posición sobre la situación de los trabajadores de ESVICSAC. Así, de esta 
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manera y en conjunto, todas las autoridades podremos discernir las mejores 

soluciones para los trabajadores CAS-COVID y los trabajadores de 

ESVICSAC. 

  

Sin otro en particular y, adjuntando la documentación respectiva, hago propicia 

la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 

deferencia personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PASIÓN NEOMIAS DÁVILA ATANACIO 
PRESIDENTE 

 

 
 

HLD 
CC. Archivo 
 

 










































































































































